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Poder Ejecutivo 

Economía y Hacienda 

Acuerdo N·~ 313 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 
1970. 

VISta para resolver la solicitud 
¡mentada con fecha dieciocho de 
mano de mil novecientos sesenta y 
DUeVe, por el Abogado Raúl López 
Castro,' de generales conocidas, y de 
este domicilio, en su carácter de Apo
derado Legal de la empresa "Aleo
boles de Centro América~ S. A. de 
C. V.", del mismo domicilio, con~ 

traída a pedir ampliación del Acuer
do de ClasifiCación No AT~3, de fe
eh& tres de febrero de mil novecien
b sesenta y cinco, en el sentido de 
que se amplíen las actividades a que 
puede dedicarse la empresa. inclu
yeudo nuevas lineas de producción y 
se aumente la lista de maquinaria •• 
eqUipO, accesorios, repuestos, mate
riales y materias primas a importar. 
se con 100% de franquicias aduane~ 
ras 

Resulta: Que en diechiocho y vein~ 
te de marzo de mil novecientos se
llellta y nueve se dió traslado de la 
mlicitud a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión Asesora Nacional. res
pectivamente1 para que hiciese el 
análisis la primera y enútiese dicta
men la segunda. 

Resulta: Que en Informe presen. 
tado en veinte de marzo de mil no
ncientos sesenta y nueve la Secre~ 
taria Técnica fue de opinión porque 
11e otorgue a la empresa parcialmen
te lo solicitado, parecer que fue con~ 
finudo por la Comisión Asesora 
Nacional. en dictamen del cuatro de 
aeptiembre del mismo año. 

O:miderando: Que de confonni
dld con el Reglamento de la Ley de 
haento Industrial, según la cual se 
datifieó Ja empresa (~Industria Lico-
111'1 Centroamericana" m e d i a n t e 
~ N• AT·3. de fecha tres de 
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febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco, el cual fue traspasado a "Al
coholes de Centro América, S. A. de 
C. V.". en el caso de que la empresa 
beneficiaria se viere obligada a sus- . 
tituir los. bienes o mercancías, cuya 
l.Mporta.ción le sea permitida confor
me a esta Ley, durante la vigencia 
del Acuerdo de exención, podrá soli
citar la modificación o ampliación 
de la lista de tales bienes o mercan
cías. 

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial, emitida por De
creto No 57, de fecha treinta de 
abril de mil novooientos cincuenta y 
ocho, fue derogada el veintidós de 
marzo de nnl novecientos sesenta y 
nueve, y que a partir de esa fecha se 
encuentra vigente el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial. 

Considerando: Que este Convenio 
reconoce los beneficios fiscales de 
que gozan las empresas clasificadas 
de confonnidad con la Ley de Fo
mento Industrial y establece en su 
Artículo Transitorio Primero, que 
las empresas que estén acogidas a 
leyes nacionales de fomento indus
trial, continuarán gozando de los 
beneficios fiscales que les hubiesen 
sido concedidos por dichas leyes. . 

Considerando: Que por todo lo an~ 
terionnente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la 
República, 

ACUERDA: 

1°-Modificar el Acuerdo N9 AT-3. 
de fecha tres de febrero de mil no-

vecientos sesenta y cinco, emitido a 
favor de la empresa "Industria Lico
rera Centroamericana" y traspasado 
a "Alcoholes de Centro América, 
S. A. de C. V.", de este domicilio, en 
la siguiente forma: a) Ampliar las 
actividades a que puede dedicarse la 
empresa, incluyendo las siguientes 
líneas de producción: elaboración de 
desinfectantes de aceite de pino y de 
otros desinfectantes y deodorizantes 
similares y elaboración de tónicos y 
elixires medicinales; y, b) Incluir en 
los incisos e) y f) del mencionado 
Acuerdo, la maquinaria. equipo, ac
cesorios, repuestos, materiales y ma
terias primas necesarios en su pro
ceso industrial, que se detallan en 
Lista de fecha dos de mayo de mil 
novecientos seten~ que obra en el 
expediente de la empresa. 

2~-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones conteni
das en el Acuerdo de Clasificación 
N9 AT-3 indicado, las cuales por el 
contrario, se hacen extensivas y for~ 
roan parte de éste. 

3c-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente. de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se

cretaria de Economía y Hacienda. 

4?-Este Acuerdo deberá publicar. 

se en el Diario Oficial ••La Gaceta", 

por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 

numeral. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
~ 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda, 

Por MatWel Áco.siG Bonilla, 
Cmperti.no Núiú!z M. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
pdo Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para loa efectos de ley. 
hace 8&ber: que en la audiencia del 
dfa sábado treinta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes lnmuebl(·S: 
a) Un terreno ubicado en el si ti o 
l1amado uLas Anonas", f'Linares·•. 
jurisdlcci6n del municipio de Talan. 
ga. en este departamento. con Jos si
guientes limites y dirr.ens:onea: Se 
marcaron las estaciones d~i. número 
cer:-t al número ciento cinco dt.·sde la 
-est·1ción númeTo d')s a la (~t-:t~i6n 

númt-ro seis con n1mbo 1'1orne-ste. 
colind3. con propiedad de t Ck-neral 
Ju~n B. Alemán. de la esta e i ó n 
mímt'ro seis a la esta e i 6 n m1-
me~o cincuenta •: ('in~o. eon T"'.'_mb0 

aproximado Noroeete, donde se au. 
pone que el lindero utural ea 81 Rlo 
Daloe, .e hiza la medida por loe eer .. 
cos de posesiones de colindancias; 
ele la •taoiób n\bne10 cmouenta y 
clnco a la estacl6n número setenta y 
ocho. con rumbo Suroeste, encon. 
trando aobre la estación número se
senta y tres la casa del seilor Fran
cisco Alvarenga. y aiguiendo como 
lindero, un e a m i n o de herradura 
hasta donde se flfurea el camino, 
dando como colindancia la estación 
número setenta y ocho a la número 
ochenta y siete, los terrenoa conoei. 
dos con el titulo de Carlas Rodrfguez. 
perteneciente." al municipio de Ta. 
langa; df' la estación número ochenta 
y siete a la estación número dos, con 
terren08 del señor Jesús Ricardo 
Fl~fil. En las estaciones números 
cero, uno~ dos, tres. cuatro. cinco, 
die1.. veinte. veintisiete. cincuenta y 
(':neo. Retenta y ocho y ochenta y 
¡:::i('t~. E:e pusieron mojones de conc~e
tn rle trcint:1 ceontímetros de largo 
flOr qtt.inee centimetros de diámetro. 

BANCO t.~!~N'TltAL OE f!O~IDURAS 

6 :1E AB!{!L r::r 1970 

COTIZACIOt.! O~!t:!At DE ~~ONEDAS EXTRANJERAS PARA El 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES Glll08 MOREDA METAUCA 
ea. ... Vttnta: Cospta. Ve1lla. c .. pc. ., .... 

Dólar .. - ...................... L 2.00 L 2.02 L 200 L 2.02 [. 1.98 L 2.02 
Col6a Sa:lv. .. ·-· o 1m o_Pn oao O.'lm oso 
Quetzal _ ................. 198 200 2.00 1.98 2.00 
Co16n c. R. .. 0.29R868 0.30!887 o :101887 . o .?.9t!888 o 30188? 
C6rdobas ... 028285? 0.285714 o 28"714 0.~7 0.285714 
P&s.o 

Oaza 

Meldamo ... o 158527 0.1609 0.160128 0.161( 

Tror de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 3l.J03 gramoe 

COnZAClON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El. 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubtu Este tUne. ..... ___ .............................. _ .... .. 
Franco Frcm.* .................................................. .. 
Franco Belga .............. _ ............................... -
Franco Suizo .................................................... -
Marco Alemá:D ...... _ ............................ - ..... _ 
Florln Hoklnd6a ................................................. . 
Ura ........... t __ , .............................. _ ................... ~ 

Dólar Caadi~ ........................................... _, 
Peseta ..... - ...................... -...... ~ .. - ................. _ 

DOJ.AIEI 

1 2.406S 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0275S 
0.00!593 
0.932$ 
0.0144 

I.IMPIUS 

L 4.8130 
0.36)0 
O.IXK30 
0.4644 
0.~ 

0.5510 
D.IXI$181 
• .. aaa 
O.D288 

lf O r .A Sr 

l.-Los giros en Dólare-s li:brados a ccrgo de Bancoa Costarr!cenaet 1er6n acreditodot crl tipo d; cambl 
~ CCR. 6.625 por 061ar. 

2 -Las cotizaciones no oficia1ea son lomadcrs del Informe semanal del rirat National CUy Bank of New 
York. 

3.-Po.ta e-vitm espeeu1ociones honterizaa, el Directorio del Banco Central de Hondura• autorb6 
venta a la par de los monedas centroamericanas. 

•.-El llaneO Centra! de Honaluras comprar6: la Plata producida en el pa1s al precio de New York, m 
noa los gaatoa O'-'"' ncasione su snaneJo. 

BANOO CENTRAL DE HOND'URAS 

A.LElA!fl)aO AllMllO PDGDA. 
Jefe del D6pto. de Cambios. 

Los rumbos magnética& observados 
y las dfetanalu de 1M estadoDea 
apa~ en el p1aDo y eeta de mecJi. 
da respectiva. El terreno deelindado 
tJene una artensión superficial da 
doseientaa cuarenta y aeia heet:ireu. 
sesenta y siete cent&imu, o aeu 
t:-eaclentas cincuenta y tres manza. 
nas, ochenta centésimas, el cual se 
encuentra inscrito a favor de ta se. 
iiora Rosa Betaglio de Cantisano, 
bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este depart:.aJaente; b) Un 
lote de terreno que tiene una exten. 
sión de se;s caballerfas medida mo
derna, el cual tiene por Ifmites los 
siguientes: Al Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo S.; al Este, 
sitio de Obraje y Obraje ViE'jo; al 
Sur, con lote de propiedad de1 mismo 
sefior Rodrigo Castillo S. ; y. al O. 
te, con lote del señor José ADgd 

Gallardo Vindel; y, e) Un lote ae 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje. acotado eon Cff. 

cas de a1ambre espigado. el que está 
amparado con un de~cho de ferras 
en el expresado sitio, de~n que 
consiste en s!e~e octavos de raballe
ria y con los límites siguiente: Al 
Norte. terrenos de don Rodrigo Cas 
tillo; al Sur, con terreno de O:>rnelio 
Gamero, med:ando camino que con. 
duce de San José al Obraje; al F!qte_ 
lote de propiedad de la señorlta Eme
Una CastiUo; y, al Oeste, con sitios 
de San Peñro y Las Lomas, m~ian. 
do en parte carretera que de Danli 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal· 
vador Cantizano~ y se eneuentnn 
inscritos a eu favor bajo número .. .. 
392. folios 465 a 467 del tomo .... . 
XXVIII del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Dan1f, de-
partamento de El Paraiso. T o dos 
ellos se rematarán para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
Jempiras, intereses y costas, que di· 
chos sefiores son en deberle al Banco 
de El Ahorro Hondureño, S. A.; ha· 
hiendo sido valorados, de e o m ú n 
acuerdo por las partes, en la canti. 
dad de quince mil lempir&s, el de&o 
crito en la letra a) , y en noventa mil 
lempiras, los ir.di.cados en las letras 
b) y e). Se advierte a las partes que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cabru 
las dos terceras nartes de loa avalid 
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de cada. uno de ellos.-Teguctgalpa, 
D. c.,_ 24 de abril de 1970. 

...._.c._ 
Secfetario. 

... A.. al~ •<M. 70. 

b ·tDfralotito, Secretario del Juz
pdo Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento d~ Francisco Mu
rarán, al público en aeneral y para 
kta efectos de ley. hace saber: que en 
la &Udiencia a celebrarse el día vier
ies veintinueve de mayo del presente 
año. a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
:ematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph No U3264, sin 
aúmero de serie, sin motor. modelo 
3C; un Jeep marca Willys. serie 
51548, motor N9 4134.7793, color ver
de. C.J-5; un jeep marca Willys, se
rie 57MB, motor N9 41331014, color 
Jrls; un tractor agricola, marca Jobn 
~.modelo 3010, serie 11T4·2437, 
moto::.- N9 13E43155, faltan llantas 
ielanteras; un tractor agricola mar
John Deere, modelo 2010J serie 58887, 
motor N9 446431; un tractor agrícola 
IIUU't& Jobn Deere, modelo 2010-R. 
Berie 59097, motor N.;. 446395; un 
ttaetor agricola marca J ohn Deere, 
modélo 2010, serie N9 R.59145, mo
tor N~ 446428; un tractor agrícola, 
II&I'Ca John .Deere, modelo 4020, se 
rie N9, placa b o r :- o s a • motor 
N' 23E126492; un tractor agrícola, 
marca Jhon Deere, modelo 4()20, se
rie N9 S.N.T.233R094408R. motor 
N• 23E94409; un tractor agrícola 
marea John Deere, modelo 3020, se
rie N~ SNT-113R086027R, motor 
N• 13E86071; un tractor agrícola 
marca Mc.Cormiek International, mo. 
delo 8450-RC, serie N{\ 9782, motor 
3067217RI; un tractor agrícola mar
ta Mc.Cormick International, modelo 
IJ450.RC, s e r i e No 9763, motor 
N• 3067217RI; un tractor oruga mar. 
ca Caterpillar, modelo D2, serie blo. 
que motor 5415060; un tractor oruga 
marca Caterpillar. modelo 02, serie 
4B3667, motor N9 5U15060, motor 
desmantelado; un tr~tor oruga mar· 
t!a Caterpillar, modelo D4C. serie 
985822, motor N9 9H3627E; una 
rastra marca Jhon Deere, dP. 36 dis· 
MI; una rastra marca John Deere, 
de 28 discos; una rastra marca In ter. 
'D&tional. de 40 discos ; una rastra 
lllarca John Deere, de 28 discos; una 
l'lltra marea John Deere, de 22 dis. 
a, ~ 1208-04; una rastra marca 
'olm !Jeere, de 28 discos; una rastra 

marca John Deere, modelo NQ PK-01, 
de 20 discos; una rastra marca Jobn 
Deere, modelo P·K-02, de 24: discos; 
una rastra marea John Deere, de 22 
discos; una rastra marca lnt.I"'l8tio~ 
nal, de 4:0 difiCOS; un tra.ller marca 
John Deere; un trailer marea J ohn 
Deere; un tra.Uer marca John Deere; 
un trailer volqueta marca Stai4 
Hoist; tres ~rembradoras; una culti
vadora de cuat:oo surcos, y una sem
bradora, marca John Deere; tres cut. 
tivadoras marca J ohn Deere, una cha. 
peadora. marca. Servis, modelo 84:, 
serie Nn 7043; una chaJ*Sdora marca 

Servis, modelo 84, serie N~ 7044; dos 
arados marca John Dcere, de 5 dis
cos totalmente desarmados; una fu· 
migadora Sachs Nt 4438758, monta. 
da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, marca -HA T Z mo
delo E896, s e r i e 2000, m o t o r 
N9 116630791; una soldadora eléctri
ca, marca Miller, serie N~ P352596, 
con motor Kohler. modelo K-331, se. 
rie N9 A125546; un avión marca Pip
per Pawne, modelo PA-25, matrícula 
HRFU-71, serie N' 25-3656, motor 
N9 L9886.40, tiene barras con bo
quillas para fumigaci6n, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow. moto~ 
N<? AN-2035, serie N'~ 450-122G-C, ti
po 2A 7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigación con 
barra y boquillas ; un jungo de tres 
barras para cultivar, y un juego de 
dos barras para cultivo centro, sin 
número. Los bienes descritos ante
rionnente. se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
pirag que el señor José Salvador Can
tizano, es en deberle a! Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera Iicita.ción, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66) .-Tegud. 
galpa, D. C.~ 27 de abril de 1970. 

J. B. CRUZ, 
Secretario. 

Del 29 A. al 22 M. 70. 

A 8uien lftterese: 
Las cheques qu e se extien-

dan a e..e&tas TallBras deben ele 

ser a nombre del Dweot01 Ti· 

pografía Nacional. 

El infrascrito, Secretarjo del Juz. 
gauo Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco M~ 
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañana., se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: "a) un solar, sito en la eo. 
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
ma.yagüela, en ~ste Distrito Central1 
4::orrespondiente al lote número cua
renta y siete (47), con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos. 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésimas de vara, cuyos límites y di
mensiones son: Al Norte, treinta. y 
ocho metros diez centímetros, con 
lote número cuarenta y seis ( 46) de 
la misma lotificación; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centúne
tros, con lote número cuarenta y 
ocho ( 48) ; al Este, veinte metros coa 
lote número cuarenta v ~uatro (44); 
y, al Oeste, veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129. tomo 153, del Regia. 
tro de la Propiedad de este departa .. 
mento"; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9, folios 
14 al 16, del tomo 156, del mismo 
Registro; "b) Solar contiguo al an
terior. con el que fonna un sol~ 
cuerpo, identificado e o m o el lote· 
número cuarenta y cuatro (44) de 1& 
Lotificación "Mayangle", que mide y 
limita: Al Norte, eon lote número 
cuarenta y cinco ( 45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásctuez~ 
treinta y dos metros con noventa y 
siete centímetros; al Sur, con lotes. 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno, propiedad de doña Leonardi
na Cáceres de Gómez y del Doctor 
Hemán López Callejas~ respect:va
mente, cincuenta y dos metros coa 
treinta centímetros; por el Este, coa 
calle pública, treinta metros ; y, al 
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Oeste, con lotes números cuarenta 
y siete (47), deacrito anteriormente, 
y el número cuarenta y seis, propie
dad del Doctor Hemán López Calle. 
jas, treinta y cinco metros setenta 
centímetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta. y nueve me
tros cinco centésimos de m e t r o s 
cuadrado. Sobre este solar está cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 

cemento armado, techo de artezón 
de madera de pino, cubierta con Já. 
mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas de ma .. 
dera de cedro con marcos del mismo 
material, ventanas de celoala de vi

drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanas, 
closets de puertas corredizas de ma. 
dera de playwood. Toda la casa. cons
ta de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un porche, una 
terraza un vestfbulo, un sala-come-

' 
dor, una cocin~ una despensa, un 
porche de servicio, un garage. una 
sala familiar, un pasillo interior con 
dos closeta; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos eloseta 
y tres baños con closets; y en la 

planta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un pórtico 
para servicio de lavandería y plan
cha. Este inmueble está reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 175, folios del 
443 al «a del tomo 246 del Registro 
de la Propiedad de este departamen
to". Ambos inmuebles se rematarán 
para eon su producto hacer efectiva 
la deuda por principal, intereses y 

costas que la señora Rosa Bendeck 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la. 
suma de treinta y seis mil Iempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe :Martinez V., 
Secrefarlo. 

Del 8 al 30M. 70. 

El infrascrito, Secretario del Jus. 

gado Primero de I.Rtras de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mora

zán, al público en general, y para 

Jos efectos de ley, hace saber: que 

en la audiencia pública que se cele. 

brará en el local que ocupa este Des

pacho, el día sábado seis de junio del 

corriente año, a las nueve de la ma

ñana. se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Una porción 
de solar situada en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centimetros por el la
do norte, diez metros ochenta y cin

co centimetros por el lado sur; nueA 
ve metros diez centfmetros por el 
oriente, y diez metros treinta centi· 
metros por el poniente, con los si 
guieotes límites: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofla Arguijo, mediando 
calle; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Giróo. Que en el solar 
descrito hay construida. una casa de 
piedra, -de comiza, compuesta de tres 
piezas a la cal!e, un cuarto interior. 
coema, comedor y servicios sanita
rios". Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 &1141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco MoraA 
zán, a favor de la señora Rafaela 
Izaguirre de Henrfquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cinco mil setecientos 
lempiras, intereses y costas que la 
señora Rafaela Izaguirre de Henri .. 
quez, es en deberle a la señora María 
de Agurcia. Se advierte que por tra. 

tarse de primera. licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo de di· 

cho inmueble, el cual asciende a la 

cantidad de Diez Mil Lempiras, según 

dictamen de Perito. - Tegucigalpa, 

D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. Benjamín Cruz, 

Secretarlo. 

Del 9 M. al 19 J. 70. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Regist:raOOr de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoobomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de abril del año en curso, 
Se admitió la. solicitud que dice: uPa. 
tente de invención.-Señor llinistro 
de Economfa y Hacienda.-Yo, Darío 
Montes, mayor de ~ casado, Abo
gado, y de este vecindario, con el 
~tam.iento debido, comparezco re
presentando a la "Farbwerke Boeehst 
Aktiengesellschaft", vermals Meister 
Lucius & Bruning, domiciliada en 
Frankfurt (Main) -Hoechst, en Ale
mania, y pidiendo la incorporaci6u, 
por 20 años, en Honduras, de la. Pa
tente de Invención de mi rep!"eeenta
da del invento consistente en "BEN. 
cENosULFONIL--UREAS Y su 
PREP ARACION", depositado en Ale
mania, el 10 de agosto de 1967, 
N9 53.202 IV /120, y registrada en 
Bruselas, B é 1 g i e a , bajo núDeo 
719.372. el 12 de febrero de 1969. 
Arompaño descripciones y dibujos 
por dupUcado, reclamando como de 
exclusiva propiedad de mi represen
tado lo contenido en la hoja de rei
vindicaeiones que se acompaña. Pre. 
sento el poder que me acredita en 
esta petición, razonado, con ruego de 
que visto, se me devuelva el testimo
nio. Suplico admitir esta solicitud; 
tramitarla, y en su oportunidad. con
ceder el registro, devolviendo un 
ejemplar de la descripción, dibujos Y 
reivindicaciones.-Tegucigalpa, D. C., 
primero de abril de mil novecientt. 
setenta.- ( f) Darlo Montes, Carnet 
N' 100". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regútmtlat. 

21 A., 21M. y 20 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomfa 
y Hacienda, hace saber: que eon fe
cha seis de mano del año en curso, 
se admitió la solicitud qUe dice: ''Pa· 
tente de invención.-Poder Ejeeuti
vo.~taria de Economla y Ha
cienda.-En representación de la oom· 
pañía Dart Industries Inc., UD& 001'· 

poración norteamericana, manufactu. 
reros, industriales y comerciantfl\ 
domiciliados en 8480 Beverly Bou1e-
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tard, de Loe Angeles, California, 
Ddados Unidos de América. según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención, por veinte (20) años. pa
ra el invento de los señores Albert 
KnelT, 200 East Ohio Street. Chica
go, Dlinois; Roland T. Schorer, 733 
Tbird Avenue, Nueva York. N. Y; y 
James Ba.ldwin Swett, 8 Devonshire 
Orive, Barrington, Rhode Island, Es
tados Unidos de América. inventores 
norteamericanos que lo han cedido 
a mi representada. el 10 d~ junio de 
1969, invento que se denomina: 
"NUEVO JUGUETE DE INSER
CION DE MOSAICO'' conforme a 
la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y dibujos, do
eumentos que se presentan por du
¡iicado, a fin de que Se admita esta 
solicitud, se le dé el trámite de ley, 
y una vez enterados los derechos fis
cales, conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
Reptiblica. se otorgue esta Patente 
de Invención, a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria.. descripcio
nes, especificaciones. reivindicacio
nes y dibujos, junto cnn la constan
cia de vuestra resolución.-Teguci
galpa, D. C., dos de marzo de mil 
nowclentos setenta.- (f) Jorge Fi
del Durón., Camet Nq 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
I,Br8. los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 6 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21A., 21M. y 20 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y llarcas de Fábrica, dependiente de la 
Seeretaría de Economía y Hacienda, hace 
aber: que con fecha diez de abril del a.f'to 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Patente de invencíón.-Poder Ejecutivo. 
Secretaria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañia The Procter 
l: Gamb\e Company, una corporación orga
Dit.ada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Ohio, manufactureros, in
dultriales y comerciantes domiciliados 
en 301 East. Sixth Street, en la ciudad 
de Cinclnnatf, Estado de Ohio, Estarlos 
Uui11oa de América, seg'ún el poder que 
ollra en esa Secretaría de Estado, respe
petuoaamente comparezco a solicitar Pa
tate de Invención por veinte (20) años 
para et invento denominado: "COMPOSI· 
CION DETERGENTE AlpALlNA CON
'IUIENDO UNA ENZIMA UTIL DERI
VADA DE ESTREPTOMYCES TERMO
~ RECTUSPROTEO~CUS, UN 
OOADYUV ANTE DETERGENTE Y UN 
~R OXIDANTE'', confonne 
a la taernOria, dE>.scripciones, especificado-

nes, reinvidicaciones y dibujos, documen
toll que se presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta soltcitud, se le dé 
el trámite de ley, y una vez enterados los 
derechos fiscales conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesoreria General de la 
Rf'pública, se otorgue esta Patente de In
vención a favor de mi representada y que 
se me devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones. especificac10nes, reivindica
ciones y dibujos, juntamente con h cons
t:mcia de vuestra re-soluclón.---Tegucigalpa, 
D. C .. primero de ~tbril de mil novecientos 
setenta.-- -( f) Jorg-e Fide 1 Durón, carnet N" 
123". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -Tegucigal
pa, D. C., 10 de abril de 1970. 

Adán L6prz Pineda. 
Registrador. 

21 M. 20 J. V 20 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economfa y Hacienda, hace 
saber~ qtte con fecha diez de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de Economia y Ha
cienda.--En representación del señor In
geniero Carmín Marino Amborssi, mayor 
de edad, casado, ingeniero, de naelona~ 

lidad mexicana, con domicilio en Tajtn, 
N• 445-6, COlonia Narvarte, en la ciudad 
de México, Estados Unidos Mexicanos. Be· 

gún el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte (20} aiios para el invento 
que se denomina "PROCEDIMIENTO 
PARA LA PRODUCCION DE SULFATO 
DE AMONIO", conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones, reivindica
ciones, y dibujos, documentos que se pre
sentan por duplicado a ffn de que se 
admita esta solicitud, se le dé el trámite 
de l'ey y una vez enterados los derechos 
fiscales confonne a westra orden de pago 
para la Tesoreria General de la República, 
se otorgue esta Patente de Invención a 
favor de mi representada y se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descripcionea, 
especificaciones, reinvindicaciones y ditm
jos juntamente con la constancia de vues
tra resolución.-Tegucigalpa, D. C., trein~ 

ta de marzo de mil novecientos setenta. 
--(f) .rorge Fidel Durón, carnet No) 123". 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de Iey.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de abril de 1970. 

Adán López Pinooa. 
Registrador. 

21 M. 20 J. y 20 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
v Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economia. y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diez de abril 

del año en curso se admitió la solicitud que 
dice "Patente de Invención••.-Poder Eje~ 
cutivo.-Secretaria de Economía y Haclen
da.-En representación de la· COmpaiUa 
Schering Aktiengesellschatt, una corpora
ción organizada y existente conforme a las 
leyes de la República Federal deo Alemania, 

manufactureros. industriales y comercian
tes domiclilados en Mullerstrasse 170-172, 
1 Berlin 65 y en Wald8trasse 14, en Berg· 
kamen, Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte 120) afias, para el 
invento denominado: "NUEVOS 21-HALO
GENO-ESTEROIDES", conforme a la 
memoria, descripciones, especificaciones y 
reivindicaciones que se adjunta, sin di
hujos por tratarse de un mero procedi
miento, documentos que se presentan por 
duplicado a fin de q , J admitida esta 
solicitud con la documentación descrita, se 
le dé el trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales confonne a "·uestra. 
orden de pago para 1:1. Tesorería General 
de In República. se otorgue esta P~tente 
de Invención por veinte años a favor de 
m1 representada y se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcione::~, 

especificaciones, y reinvindicaciones junto 
con la constancia de vuestra · resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo de 
mil novecientos setenta.~(!) .rorge Fidel 
Durón, camet N 9 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para. los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 
1970. 

Adán L6pez Plnf'da, 
Registrador. 

21 M. 20 J. y 20 J. 70. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Juzgado se ha presentado 
la señora Catalina Ramírez Hernán
dez de García, mayor de edad, casa~ 
da, de oficios domésticos, vecina de 
este Distrito Central, con residencia 
en el caserío el CelTO Grande, soli
citando Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Un terreno situa
do en la aldea El Carrizal, jurisdic
ción de este Distrito Central, que mi
de aproximadamente una manzana 
de extensión superficial, acotado de 
piedra por tres lados, menos en la 
parle divisoria con Tomás Turcios. 
Dicho terreno tiene por límites: al 
Norte, propiedad de Miguel Sosa, ca
mino de por medio, y también con 
propiedad de Julián Cálix y Ernesto 
López García; al Oriente~ limita con 
propiedad de Tomás Turcios, indican. 
do la línea divisoria unos postes; al 
Sur, limita con propiedad del citado 
Tomás Turcios, quebrada. Grande de 
por medio, colindando también por 
este rumbo, con propiedad de Petro
nila Hernández; y, al Poniente, co
linda con propiedad de Julia Méndez, 
la misma quebrada Grande de por 
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medio. Dicho ten-eno está cultivado 
de árboles frutalea. Hube dicho in
mueble por compra que hice a Satur
nino Vargas. Brfgida Vargas, Maria 
Felipa Vargas, Maria Ana Luisa 
Vargas, .Maria Cristina Vargas, Vic
toriano Gómpz y Juana Paula viuda 
de Vargas, según consta en docu
mento privado que acompañ' docu
mento que le otorgaron las personas 
antes mencionadas, en la ciudad de 
Comayagüela, el 26 de julio de 1956. 
Desde la fecha antes expresada está 
poseyendo el mencionado terreno; 
pero agregando su posesión :-eal y 
efectiva a la de sus antecesores, ha 
estado en posesión pública, quieta, 
pacífica y no intenumpida. por más 
de 20 años. ejercitando actos de rigu
roso dominio. La razón por la cual 
dicho título escrito que presenta no 
es inscribible. se debe a que sus ante
cesores carecen de título escrito ins. 
cribible. agregando que en dicho te. 
rreno no hay otros poseedores pro 
indiviso. Para 3..CI"2ditar los extremos 
antes apuntados. ofreció la informa. 
ción de los testig-os. señorf's: Catali
na García Hernándcoz. casado: Tomás 
Cálíx. casado. y Pedro Ramos, sol
tero. todos mavorC's de edad. propie
tarios de bienes inmuebles y vecinos 
de este Distrito ~ntral. con residen. 
cia los tres, en los caseríos de La 
Cuesta v El Carrizal, en este Distrito 
Central.-Tegucigalpa_ D. C .. 17 de 
marzo de 1970. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

21 A., 21 M. y 20 J. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juze 
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dieciocho de marzo delco
rriente año, se presentó ante este 
Despacho, el señor Miguel Murillo 
Ulloa, mayor de edad, casado, agri. 
cultor y ganadero, hondureño, y de 
este domicilio, solicitando Título Su
pletorio del siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno de veintiuna manza
nas, dos mil ciento sesenta y tres 
varas y veintisiete pulgadas de exten
sión superficial, en forma irregular, 
quebrado, cercado en todos sus rum
bos con alambre de púa, propio para 
crianza y engorde de ganado vacuno, 
cultivado en toda su extensión con 
zacate artificial y árboles frutales, 
situado en la aldea. El Chile, de esta 
Comprensión Municipal, &etualmen. 

te tiene por nombre Hacienda La 
Trinidad S. B., y cuyos llDlit.ea son 
los siguientes: al Norte. con terreno 
de Inés Bográn y herederos de Este
ban Callejas; al Sur, con terrenos de 
Catalina Ordóñez y Enrique Broca
to; al Este, con terrenos de Gilberto 
Martinez y José López; y, al Oeate, 
con terrenos de Cupertino López y 
Emilio Bahr. Dicho inmueble lo ad· 
quirió por compra. que hizo a los se
ñores Santos Chávez. Catalina Laíne.z 
y Cupertino López, y desde esa fe. 
cha lo ha poseído por más de diez 
años. en una forma quieta. pacífica 
y no interrumpida. sin que hayan 
otros poseedores pro indiviso; para 
acreditar los extremos de su solici~ 

tud, ofreció la información de los tes. 
t1gos. ooñore.s = Benjamín Serrano. 
soltero. ferrocarrilero; Nicolás Lima. 
comerciante y Benjamín Serrano h .. 
agricultor y ganadero. casados. todos 
mayores de edad. propietarios de bie
nes, y de este vecindario.-Puerto 
Cortést 31 de marzo de 1970. 

Wilfred G ytán o a . 
Secretario. 

21 A., 21M. y 20 J. 70. 

DENUNCIAS MINERAS 

El infrascritot Subsecretario de 
Estado en e1 Despacho de Recursos 
Naturales. para los fines legales. al 
público en general. hace saber: que 
con fecha 23 de febrero del año en 
curso. se admitió el escrito ~ denun
cio minero que dice: "Se denuncia 
una zona minera.-Poder.--Señor 
Ministro de Recursos Naturales.
Nosotros. Hurley Clarence K .. Mi
sionero Evangélico, casado y Fred 
Allen Lee Shisbey, Ingeniero Geólo
go, soltero, ambos mayores de edad, 
norteamericanos. con residencia legal 
en Honduras. y con domicilio en San 
Pedro Sula, respetuosos comparece
mos ante el señor Ministro presen
tando denuncia de una zona minera, 
para su posrerior explotación. ubica
da en la cuenca del río Plátano, en 
el departamento de Gracias a Dios. 
La zona que denunciamos se denomi
nará "Los Raudales", tiene una ex
tensión aproximada de 200 hectá
reas y su perímetro general, se des· 
cribe así: por el norte, partiendo del 
caserio Buenavista, hasta la quebra
da Suhitigne en el sur, con los lími-
tes generales siguientes: al Norte, 
caserío Buenavista; al Sur, quebrada 
Shitigne; al Este, terrenos bajos y 

peqUE>ñas colinaa, en te~ qcio. 
nales; Y~ al OeJite, mo~ ~ 
conocida con el nombre de flu.ll,wala. 
Esta zona abarca los rilc;hQeb 
afluentes del Plátano, ~ con 
los nombres de Baltituk nA Flip. 
petinge, Bribitinge (Cr. de Oro), W-'
purba.n Tara. 11 Bila, y ot;rQa peque. 
ños afluentes cuyos nomllres son<~$
conocidos. La exploración ~pren· 
derá una faja de cincuenta metros 
a cada margen del rio. La produc. 
ción de la zona es de oro 4e placer 
y otros minerales. Para qve nos re. 
presente~ conferimos poder amplio y 
suficientes al Licenciado Ralllón Dís
cua R., inscrito con el NC? 0625, en el 
Colegio de Abogados, a quien inves
timos de las facultades generales del 
mandato administrativo y judicial. 
-Tegucigalpa. D. C., 18 de febrero 
de 1970.-(f) Clarence K. Hurley.
( f) Fred A. L. Shisbey".-Teguci· 
galpa D. C .. 25 de febrero de 1970. 

Enrique Durón Avif~, 

Sub.secret.(Uio de Recu.rsos 
Naturales. 

11 y 21 M. y 19 J. 70. 

El infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de RecU1'806 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general hace saber: que 
con fecha 23 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun· 
cio minero que dice: ''Se denuncia. 
una zona minera.-Poder.--Señor 
Ministro de Recursos Naturales: Nos. 
otros. Hurley Clarence K .• Misionero 
Evangélico, casado, y Fred ABen Lee 
Shisbey, soltero, Ingeniero Geólogo~ 
ambos mayores de edad, norteamert· 
canos, con residencia legal en Hondu
ras, y oon domicilio en San Pedro 
Sula, con el debido respeto compare. 
cemos ante el señor Ministro, pre
sentando denuncia de una zona 
minera para su posterior explotación, 
ubicada en la cuenca del rio Plátano, 
en el departamento de Gracias a 
Dios. La zona que denunciamos se 
denominará "Las Arenas", tiene una 
extensión superficial ap~ de 
doscientas hectáreas, y ae 4-"be 
su perímetro así: Emp8I&DIIo en el 
caserio Las Marias, por el norte, has
ta el caserio Buenavista en el sur, y 
limitando: al Norte, con caalo Las 
)(arias; al Stll', COB caaerlo BlJ.el&. 
vista; al Este, ooa terrenos pantano
sos y colinas pequefias: y, al o-te, 
con montañas nac'onale.t ~ 
con el nombre ~ Ba)timore. t. 1011 
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etJQ 4e.mlndo 1:1e presenta abarcará 
~ Cllll tW rio Plátano, hasta una 
llf.i1Dt de ~uenta metros a cada 
...... e meluirá la. exploración de 
pequd.alt quebradas afluentes del río. 
SI~ ea de oro de placer, y 
<IR~. Para que nos repre. 
-. COIIferimos poder amplio y su~ 
ficlellte por cuanto en Derecho fuere 
~ al Licenciado Ramón Día
CA R., inscrito con el N9 0625, en el 
~ de Abogados.-Tegucigalpa, 
D. C., 18 de febrero de 1970.-(f) 
(]arence K. Hurley.-(f) Fred A. L. 
Shisbey".-Tegueigalpa., D. C., 25 de 
febrero de 1970. 

Enrique Durón Avilés. 

Substcretario de Recursos 
Naturaft'S. 

lly21 ~f. y 19 J. 70. 

:W infrascrito~ Subsecretario de 

Fstado en el Despacho de Recursos 
NatW'ale8, para Jos fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 23 de febrero del año en 
curso, ae admitió el escrito de denun. 
cío minero que dice: "Se denuncia 
zona minera.-Poder.-Señor }..finis
tro de Recursos Naturales: K os otros. 
Hurley Clarence K .. 1\fisionero Evan. 
gélico, casado, y Fred Allen Lee Shis
bey, Ingen;ero Geólogo. soltero. am
bos mayores de edad. nortearnerica
u! con residencia l•zgal en Honduras! 
y con domicilio en San Pedro Sula, 
respetuosos comparecemos ante el 
señor Ministro, presentando denun
cio de una aona minera, para su pos. 
ttrior explotación, ub ~cada •zn la 
cuenca del rio Plátano, en el depar
tamento de Colón. La zona se denO
llllD8l'á "Agua Calma", tiene una 
extensión superficial aproximada de 
m hectáreas, y su perímetro gene
ral se describe así: Partiendo de la 
quebrada Suhitinge, en la línea divi
soria de los departamentos de Gra. 
claa 3 Dios y Colón, por el norte, 
haM el raudal Pomokir, por el sur 
eon b lhnibes generales siguientes: 
al Norte, quebrada Suhitinge; al 
Sur1 t:JrrO Pomokir; al Este, colinas 
pequenaa nacionales; y, al Oeste, 
eerro Cuyamel y otros cerros peque
b, Mcionales. La exploración y 
eteatual explotación se hará en la 
CDfll4, y sobre una baja de cincuen. 
ta metros de cada margen del rio, in .. 
.,_ pequeños afluentes cuyos 
.._ rw son oonocidos. La pro
...,_ de la aona es de oro de pla. 
• J OÚ'Ql\ lll.i.nerales. Para que no.a 

represente, conferimos poder al Li
cenciado Ramón Discua R., inscrito 
con el N(! 0625, en el Colegio de Abow 
gados~ a quien investimos de las fa
cultades generales del mandato ad
ministrativo y judicial.-Teguciga1-
pa, D. C., 18 de febrero de 1970.-(f) 
Clarenoe K. Hurley.-(f) Fred A. L. 
Shisbey".-Tegucigalpa, D. C .• 25 de 
febrero de 1970. 

Enrique Durón Aviés, 

Subsecretario de Recu rstJS 
Naturales. 

11 y 21M. y 19 J. 70. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
fecha siete de abrl del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro y Depósito de una Marca dB 
Fábrica.-Poder Ejecutivo.- Secre
taría de Economía y Hacienda.-E.'l 
representación de la Compañía Ta
bacalera Centroamericana, S. A., una 
corporación organizada y existent~ 

conforme a las leyes de la República 
Je Guatemala, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia. 
dos en la ciudad de Guatemala, Rew 
pública de Guatemala, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do. v3spetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondurt:· 
ña, de la marca de fábrica denomi
nada: 

Bi\HIA 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos de tabaco7 
particularmente cigarrillos, cigarro%3 
y puros, así como tabaco para fuma:
preparado, en cualquier fonna y 
mezclas, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a los envases~ cajas, paquetes~ em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los conpeJ].en ppr !Jl~dio de im· 
presiones, gra.~dosr etiquetas. mar
betes, estampados, relieves, estarci· 
dos y en las otras fonnas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu-
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de marzo de mil novecientos 

~~etenta.- (f) Jorge F id e 1 Durón, 
Carnet Nc;> 123". Lo que se pone en 
<'onoeimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
7 de abril de 1970. 

Adán López Piweda, 
Registrador. 

11 y 21 M. y 19 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curs:), 
se admitió la solicitud que di e e: 
uRegistro de marca.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Pennwalt Corpo
ration, corporación del Estado de 
Pensylvania, domiciliada en la ciu· 
dad de Philadelphia, E s t a do de 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

ZAROXOLYN 
para distinguir: productos famuL
céutícos diuréticos, salurétícos e hi
potensivos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con~ 

tienen los proouctos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
e~, siete de abril de mil novecientos 
setenta.-(f) Daniel Casco L., Car~ 
net Nn 112''. Lo que se pone en cono~ 
cimiento del público para los efectos 
de ley.- Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 A., 11 y 21 M. 70. 

El infr~scrito, Registrador de Pa ... 
tentes y Mareas de Fábricat depen .. 
diente de la Secretaria de Economía 
v Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta .. 
ría de Economía y Hacienda.--en re .. 
presentación de la Compañia Taba~ 
calera Centroamericana, S. A., un1\ 
corporación organizada y existente 
f..JOnfOI'Dle a las leyes de la República 
de Guatemala, manufactureros y w .. 
dustriales y comerciantes domicilía,.. 
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dos en la ciudad de Guatemala, RP.
pública de Guatemala, según el po
~.\er que obra en esa Secretaria de 
}l~stado, respetuosamente comparez
c·o a solicitar ~1 registro y depósito, 
romo marca de fábrica nacional hon
r!urPt1a, de la marcn dC' fábrica deno
minada: 

EDEN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño. color o diseño espe
cial, ampara, distinguP y protege 
toda clase de productos de tabac·,l, 
~1articularmente cigarrillos, cigarros 
y puros. así como tabaco para fumar 
preparados en cualquier forma y 
mez.clas. marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
u a los envases, cajas, paquetes, far .. 
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos, generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegudgalpa. D. C.. treinta de 
marzo de mil novecientos setenta. 
-(fl Jorge Fidel Durón, Carnet . 
N" 123n. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectoE 
de ley.-Tegucigalpa, D C., 7 de 
abril d~ 1970. 

Adán López Pineda_, 
Registrador. 

11 y 21 M. y 19 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de P~
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábríca.-Poder Ejecutivo.- Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Eu
ropharma lnternational, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Calle Venezuela Nl1 1, Esquina, 
Via España, República de Panamá, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 

depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

COMARil 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro número . 
116.917, del 16 de diciembre de 
1963, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de la Secreta
ría de Industria y Comercio de 
México, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege, toda clase 
dC' mt'dicinas, preparaciones farma.
céuticas y productos químicos eu 
general, marca que se aplica o fija q 

los artículos y productos mismos o 
a los envases, frascos, botes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contiem~n, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, re
lieves, estarcidos y en las las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 1:1 
industria. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos setenta. - ( f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N9 123''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 M. y 1 ~ J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la. 
Secretaria de Economla y Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de abril del aflo 
en curso. se admitió la solicitud que dice: 
'"Registro y depósito de una marca de 
fabrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En representación 
de la compañia Europhanna Internatio
na\, Inc., una corpornei6n organizada y 
existente conforme a las leyes de la Re~ 
pública de Panamá, manufactureros, m
dustriales y comerciantes, domiciliados en 
Calle Venezuela N° 1, Esquina Vla Es
paña, Panamá, República de Panamá, se~ 

gún el poder que obra en esa Secretari'l 
de Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la. 
marca de fábrica denominada: 

BHlOCIN 
wegún el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N" 147.696, del 26 de 
julio de 1968, de la Dirección General de 
la Propiedad Industrial de la Secretaria 
de Industria y Comercio de México. mar
ca. que sin distinción de tamat\o, color 
o diseflo especial ampara, distingue y pro-

tege toda clase de medicinas preparacionel 
farmacéuticas y productos qu1JDlcol ea re· 
neral, marca que se apUca o ftja a loe: 
artlculos y productos núsmoe, o a los en· 
vases, frascos, botes, cajas, paquetea, em· 
pa.ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de Jmpreslone~, 

grabados, etiquetas, marbetes, estaml'&Ab. 
rel leves, estn.rcidoa, y en las otras formu 
y modos generalmente acoatumbradoa en 
el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docwnentos 
de Jey.- Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
ue mil novecientos setenta.-(f} Jorge Fi· 
del Durón, Carnet N9 123''. I.Al que se pMJe 

en conocimiento del público para los efe.!· 
tos de Jey.-Tegueigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1970. 

:\.dán L6pes P1llfda. 
Registrador 

11 y 21 M. y 1~' J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentel 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Hacienda, llace 
saber: que con fecha seis de abril del do 
en curso, se admitió la soUeitud CIUe dlee: 
"Registro y depósito de una marca de 
fábríca.-Poder Ejecutivo.-Seeretarfa. de 
Economia y Hacienda.-En representacl6n 
de la compa.fiia Europharma Intematto
nal, Inc., una corporación organJada y 
existente conforme a las leyes de la Re· 
pública de Panamá, manufactureros, Jn. 
dustriales y comerciantes, domictnadoa en 
Calle Venezuela N' 1, Esquina Vla Es· 
paft.a, Panamá, Rep(lbliea de Pl\1\l.mi, ~t

gún el poder que obra en esa Secretarfa 
de Estado, respetuosamente .... comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

EUH~STOl 
según el clisé y conforme al adjunto cer· 
tüica.do de registro N 9 117.S19, del 1& de 
diciembre de 1963, de la Dirección Ge· 
neral de la Propiedad Industrial de la 
Secretaria de Industria y Comercio de 
México, marca que se aplica o fija a loB 
artículos y productos mismos, o a. los en· 
vases, frascos, botes, cajas, paquetes, em· 
paques. fardos. bultoe y enwltorloa qut 

los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estampados, 
relieves, eatarcidos, y ·en las. otras formas 
y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo 
!o cual se agregan los demás dOcumentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos setenta.-(f) Jorge Fi
del Durón, Canet N"' 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para \Qa et:ec· 
tos de ley.--Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1970. 

Adán L6pe1 'Plll&, 
Regiatrador. 

11 y 21 M. y 1 q J. 70. 

El infrascrito. Registrador de PateD.tes 

y Marcas de Fábrica, dependiente ae \l 

Secretaria de Economla y Hacteacla. hue 

saber: que con feclla seis de abril del ato 
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• earao, ae admitió la solicitud que dice: 
1ltl'llbO y dep6alto de una marca de 
IJ,Iñca.-Poder Ejeeutivo.-Secretarla de 
r.aa5tL y Hacienda.-En representación 
de la campalia Europhanna Intcmatlo~ 

MI, IIc., una corporación organizada y 
t:dlt.eD.te conforme a laa leyes de la ~
p6111iea de Panam.t~ manufactureros, in· 
.... 1 ecnnercta.ntea. domiciliados en 
l)lle VtGelllela :W 1, Esquina Vfa Es
pda. PID8.ml.. RepO.blica de Panamá., se~ 
gá el poder que obra en esa SecretAria 
di litado, l'elfPetuosamente compare2:co 
a ddtar el registro y depósito de 19. 
IIII1'CI de fAbrica denominada: 

GAOERil 
IIC\ÍJl el dta6 y confOrme al adjunto cer· 
l1ftcado ele reaUtro N' 119.349, del 2 de 
MO de 19&1, de la Dlrecclón General de 
a Propeda4 lDd.uatrial de la Secretaria 
de Indutria y Comercio de MéXico, mar
e& que 111n dtsttnción de tamafio, color 
o dllelo eapeclal ampara. distingue y pro
tege toda clase de mediclnaa, preparacto
• farmacéuticas y productos quimicos 
a ...,a.~, marca que se aplica o flja a 
u a:tUeuloa y ptaduetos rnt.sm.os, o a. los 
...., trascos, botes, cajas, paquetes, 
l!lplqUII. fardos, bultos y envoltorios que 
kll OOD.tlenen, por medio de inlpresionea, 
graWos. etiquetas, marbetes, estampados, 
ltllerel, eatarcldoa, y en las otras fonnas 
J JDDdDI generalmente acostumbrados en 
tl ~ y en la. industria., para todo 
»cual • agNg811 loa demás documentos 
de Jey.-Teguclgalpa. D. c., dos de marzo 
de 11111 DCJVeCientos setenta.-(f) .Jorge Fi
del Doróa, Carnet W 123". Lo que se pone 
m P'Odmtento del público para los efec
a de ley.-Tegucigalpa, D. c .. 6 de abril 
e 1m. 

u J 21 Jt y 1' J. 10. 

D infrascrito, Registrador de Pa~ 
tstta y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
J Hacienda, hace saber: que con fe
eh& aeis de abril del año en curso, 
ae admitió la " solicitud que dice: 
~ y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
eretaria de Economía y Hacienda.-
!~ representación de la Compañia 
Europharma Intemational, Inc., una 
~ión organizada y existente 
~orme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus-

P1a Mejor Seguridad 
Haga sus p~blicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
lidad para evitar equivoca
ciones. 

triales y comerciantes, domiciliados 
en Calle Venezuela., Né> 1, Esquina 
Vía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

DECONAL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro número .... 
118.609, del 16 de diciembre de 1963, 
de la Dirección General de la Pro
piedad Industrial de la Secretaría 
de Industria y Cornercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial ampara, dis
tingue y protege, toda clase de me
dicinas, preparaciones fa.rma.céuti
cas, y productos químicos en gene
ral, marca. que se aplica o fija. a los 
artículos y productos mismos o a. 
los envases, frascos, botes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, re
lieves, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente aeos
tllDlbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre... 
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos setenta. - (f) 
Jorge Fidel Dur6n, Ca.rnet N9 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril d~ 
1970. 

Addn López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21M. y 1~ J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
ten tes. y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace .saber: qtJe con fe
cha seis de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: '~Re

gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Euro. 
pharma Intemational, lnc., una cor. 
poración organizada y existente con
forme a las leyes de la República de 
Panamá., manufactureros~ industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Calle Venezuela, Nt? 1, Esquina Vía 
España, Panamá, República de Pana
má, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente eomparezco a solicitar el re-

gistro y depósito de la marea de fá· 
brica denominada: 

BECEREX 
según el clisé y confonne al adjunto 
certificado de registro Nt 151.096, 
del 11 de diciembre de 1968, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Indust...¡al de la Secretaría de Indus
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones fannacéuticas y pro. 
duetos quim.icos en general, marca 
qu.e se aplica o fija a los articulas y 
productos mismos, o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em.. 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contieMn, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estampados, relieves, esta.rcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
dos de marzo de mil novecientos se
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N9 123''. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegueigalpa., D. C:, 6 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi~t,mdor. 

11 y 21 M. y l9 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.-Poder Ejecutivo.- Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañia Eu
ropharma Intemational, lnc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indu~

triales y comerciantes. domiciliados 
Pn Calle Venezuela N(l 1, Esquina 
Vía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

MORQTOL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 116.751, 
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del 3 de enero de 1984, de la Dirección 
C'-reneral de la Propiedad Indaatrlal, 
de la leeretarla de Induetria y co .. 
mercle de M~xieo, rnaroa. qa.e 1t11 

dtstinclón de tamafto, color o diseño 
especial ampara, di1tin¡u.e y protep 
toda clrlse de medicinu, pNpetaelo
ues farmaeéuticaa y produotoa qlli· 
micos en general, marca que ae apU
(•a o fija a los artiouloa y productoe 
mismos o a los envases, frucos, OO. 
tes. cajas, paquetes, empaquea, far .. 
dos, bultos y envoltorioa que 1~ 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes. es .. 
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras formas y modos general~ 

mente acostumbrados en el comercio 
v en la industria, pnra todo lo cual 
se agregan los demás documentos e(> 
!ey.-Tegueiga.lpa, D .C .• dos de mar
zo dt' mil novecientos ~etenta.- f f J 
Jorge Fit\e-l Dur6n. Camet N~~ 123". 
Lo oue se pone en conocimiento del 
público para 1os efe-~tos dP ley -Te .. 
RUeigalpa. D. C., 8 de R.bril de 1970. 

Adá» Iñpez Pinedo, 
Registrador. 

11 V ?1 'W. y 19 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
díente de la Secretana ele Economía 
y Hac:enda, hace saber: que con fe
cho. veinticuatro de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de mnrca.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Alimentos y Con
servas Ducal. Sociedad Anónima, d().. 

micillada. tm la. ~ludad de Guatemala, 
República de Guat:emal~ vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
flbriea. inscrita. en dicha. nación con 
el numero 21.815. el 10 de marzo de 
1970. por un periodo de diez aftos, 
para distinguir: bebidas no aleohóli
cas. consistente en la palabra: 

FRUCO 
y lo cual ~e aplica n lo~ t'nve.S('s. 
caja." y t.'mr'aques que contienf'n los 
productos, grabándola, itnprimiéndo 
la. estampándola., por medio de eti· 
quetns que &a les adhieren_ y en cual· 
quiera otra fonn:t apropiada en el 
come1··~h Pr('scnto Pl poder pr_ra que 
se raz,)ilf' en lo conducente, loR .Je 
más ~io'''HI'ento;; clo.~ lev y e-l cli3é 
-Tf'gucigalpa. D. C .. V("intiuno de 
abril de mil novec:cntos sctcota.-tf) 
Daniel Curo L .. Canwt N9 112''. Lo 
que se p0n2 en con(\('imient(l del pú .. 
b1ico para le-A ef~ctos c.lt- lf'u.-'T"'"'!ll· 

cigalpa. D. C., 24. de abril d~ 1970. 

Ad,in Lúpn Pinffia~ 

Rrgistratlor. 

11 y 21 11. y 19 J. 70. 

-PATENTE DE JNVENCION 

El tntrucnto. RegistrAdor de Patentes 
v Marcas de J.~ábrfca, dependiente de. le. 
Secl"etaria oe Economln y Hacienda; hace 
s11ber: que con fecha diez <ie abril del ai!.o 
en curso se adwittó la solici.tnd que diee: 
"Pa~nte de Invención.- --Poder Ejecutltro. 
-Secret:nia de Economla y Hacienda.-En 

TRASPASAR DERECHOS DE CONCESION 

representa.clón de Ja Cotnpalla Dart l':!ltb
trles Inc., UD& aorpo.raeión. OIPDiJada J 

f'XIIttente contorm.~ a tu ley~~ 1te lol lita· 

tlO!' t1nldos de Amértea, ~. 

lnduatrtatea y comerctantel cltmlletJ!aautla 
R4~0 Beverly Boulevs:rd, en la dudad Gt 

lo~ An~elu, Estados de c.JJfernSa. 'JiatA. 
dos Untl'!oa de Am~rlCR. 11111*' el flldlt 
¡.fi1nntn. resf!etu•ment., dilparezeo a 
• ·•. H,.t ..... 1" 'P" ........... '"" r1e 'Y~~·Pncl6n por w.iu\t 

'2-nl "'ftos t'I:J.Nl el ,..,v~t!to de los aeftoree 

"::'''.omns A~mund Brown y J.-. BaJdwtl 
~"''!'!tt. h•ventor'!S -nn!'t.P.o:.m.erteanos de 1~11 

···-....... • r- · >'t TJ"fve. ~·-~t-e811(Ue. Ca.ro\1'111. del 

norte ,. 8 Devons'hli'A Drtve, Barri.ngton, 

P.t-(lif~ Tt:lllnr1. !'f'Sf)e{!*fvemeDt.e, que lo hall. 

Cl"rH.-tC"> r. m\ renl"!setltnflr¡, tnwnto .. é sede

nrm · ,.,,. "tN RV1r.!r~ fm·!ERVlcro 
'\""ti _,,.., "'P A "0 ? 1\ 'P ·' ~ U"'!'F!N'!"'S TAJ..ES 
· ·r~·n ~f'\,.,~t:'!"' 'r"'""'t'\ Y S!!ittLAitES". 
, · .r- ~ .... p. .. ,,. ""'",_",_.~. f\e!ttipclonee, es-
''" .1~ .......... i .. .,~~ .,.,~~"'"~dones y d1buj(ll. 

A""''""'P"•·.,~ "'nt' ~~~ 'r\'C'q'"'""•1!n por dupUcadoo 
, , ..... , ... ,.,., .... ,,M.+f-':-o ,.!lth 10Ueltud y trr-

1 '~~''"' '"" 1,...~' fle.~~n~ fl~~tMlel I!Oilf«'me a 
,,. .... ~-" r•"' 1e., (!p '!'l;lr'!" -::~1!1.1'8. la. T_. 
r:.~u!"!'~ t\~ ,., 'P:ept.l-.ltM, N OtO!g'tle ft 
~.-t_._,t,. ~,. T!4Wnl"i~... ~ wmté dtl, a 

""''".:"""" i't- ""'' l"t!.,~~nt·'}(ln y que ae me de-
.~,", ..... ""' ~1~::nn1~.,. r'e lA. tntmoria, -

cr!flcir~e!'! esnecfffc:"dcmel, re~ 
1-.f>.S ,. ~\tw\os jmlt.&me~te C!IOJlla ~ 
¡~~ ,,,.P.!Itra re~cb.•M.ón.-'!'e~t'lga.J\11.. O. C .• 

tre!nt.,_ ~e m~r:r(l l'e mil novecientos l!lef.ell. 

ta.~ftl Jorge Fidel Dur6n, canet N' 113". 
Lo que se pone 111 conodmlentn del·_. 
p>.ra los efectoa de ley.-Teguclga.lpa, 1>. C., 

10 de abril de 1970. 

21 U. 20 J. ·Y 20 l. 10. 

El infrascrito, Oficial ?tiayor del Ministerio de Recur· 
sos Natura!e:;, para los efectos legales. al público en general 
hace saber: la Resolución que literalmente dice: "SECRE
TARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RECUR· 
SOS NATURALES.-Tegu~lgalpa, D. C., diez de abril de 
mil novecientos sete-nta.-Vista para resolver la golicitud 
presentada. por los Aboga. dos Jerónimo Sandoval y Carlos 
Roberto Reina, mayores de edad. casados. y de este vecin· 
dario_ ::u~tnando el primero Cl"'mo Apoderado de la SIGNAL 
EXPLORATION (HONDURAS) COMPANY, y el segun
do como Apoderado sustituto de la OCCIDEl\"'TAL DE 
HONDURAS, INC., Sociedad~s debidamente autorizadas pa. 
ra ejer.eer el comercio en Honduras, y eontn'!.ída a cbtener 
autorización para que la Signal Exploration (Honrlur1.s) 
C.ompany, pueda tr~pzsar a la Occidental de Honduras. In c., 
la mitad de sus derechos en la9 concesiones de exrloración 
y explotación en las concesiones llamadas 11llerm.inía", 
"Katy''~ "Bertha"~ ~'Julia". "Inez". ":Maria'• y "Lu~~a.,. re
lativa a.l Bloque u HE R MI N lA''. sumando un toto.l de 
195.185 hectáreas. las cuales se encuentran ubicadas en el 

zócalo continental y subsuelo de· su plataforma subma:rira, 
edyacente al departamento de Gracias a Dios. RESULTA: 
Que la Occidental de Honduras · Inc., uná subsidiaria de la 
Oc~idental PetrolE>um Corporatión, es capaz de adquirir 
con.ces:ones. de conformidad a las leyes de la República y 
po:-ee h capacidad técnica y fina_nci~ra necesaria y exigid& 
por la Ley de Petróleo y su Reglamento. RESULTA: Qat 
la Asesoría Legal de la pirecclón G~neral de Minas e m. 
drocarburos, con fecha dieciocho de marzo del año en curso, 
al emitir el dictamen correspondiente~ fue de opinión porque 
se accediera en forma favorable a la petición formulada 
por la Occidental de Honduras~ Inc., en virtud de reunir to. 
dos los requisitos que al efecto señala la Ley de Pettóleo 
y su Reglamento. RESULTA: Que la Dirección 6«teral de 
Minas e Hidrocarburos en su informe de diecinueve de mar
zo del corriente año, se manifiesta en forma favorable a la 
petición de referencia. CONSIDERANDO: Que las 001\l'e

siones de exploración de petróleo obtenidas de acuerdo lXII 

la Ley de Petróleo vigente, podrán ser transferidas a otras 
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ID infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
blica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
baee aber: que con fecha nueve de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
maTQ& de fábrica.-Secretaría de Economía y Hacienda.-8e
ilor Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica .. -Yo, Je
r6nimo Sandoval: mayor de ~dad, casado, Abogado, hondu
reílo, y de este domicilio, Colegiado NI;' 41, en mi condición 
de Apodr-.rado Especial de Cot:fecciones Hilton, Sociedad 
An6mm.a de CapitnJ \rariable, sociedad hondureña, consti· 
tuida de conforn1:dad con las leyes de nuestro país, con ins
talacion.~s. fábrica y Oficinas en el Barrio San Felipe, de 
esta ciud:td cnpi4·~J. ~ar~ícter f]Ue a~rcdito con el testimonio 
de la R~critura Púb!iea de poder autorizada en esta ciudad, 
el día 4 de !lovit~r.:.J:l:re d~ 1969. por el N otario C~leo Borjas 
Bonilla. e! oue ac('~.paflo para que se razone en los autos 
y se me ccvuclva., co!l todo rl respeto debido compn.rezco a pe
dir que previos los trúr¡ütes legales correspondientes y el 
pago de:! im¡1ucsto rcspeetivo, se h~ga el registro y depósito 
de la • """·.:o·· ... •J (:rl"lo r.o::~ .. ;,.,., dt'noml.tl"da· "CORccARIO" la que ""~~.... \ . <.... ...-l, ~ """" ..:. ~ ¡: ,..r- ~ .... ~ 'L· ' ~-· .(."l.. • ~ ' 

usa mi :r~~)r-esentada para. a1uparar y distinguir en el comer
cio: Pantalones de todos los estilos para hombre y para mu-

r-a 1 t'l ¡6gi~~a N9 12 

PODER EJECUTIVO 

Ga11eraacióa J Justicia 
Acuerdo lf9 aoL 

Tawudplpa, D. C., 1-8 ele dlolemlate .t. -
1969. 

El Presidente Comrtituclolla! de Ja Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaci6D de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reyna.ldo Mo
reno Regalado y Cannen Suyapa Uclés. 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptraa. en la oficiM. 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
deaign.e..-Co~~tuntqueae. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernactón y .Justicta, 

VJ.rclllo lJnueneta B. 

Acuerdo N 9 2281 

Tegucigalpa. D. c .. 18 de diciembre de. 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaci6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eusebio Cas· 
tenanos y Vicenta Enamorado A., vecinot 
de San Pedro Sula, previo entero ele ..•• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

VirglUo Urmeneta R.. 

.. ~-

Acuerdo N 9 2283 

Tegucigalpa, D. C., 18 de dictemb~ de 
1989. 

El Pl'esidente Conatituelonal de la. Repd· 
blica. 

ACUERDA: 

Dl..spensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Lfsandro Va
lleclllo N. e Isabel Bea trlz Agullar, vecinos 

de Danlí, El Paraiso, previo entero de • u 

( L 10.00} diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de ... 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobémaeión y Justicia, 

VlrgUlo Umreneta L. 
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personas naturales o jurídicas que reúnan las condicioncs 

determinadas en los Artkuloe 5 y 8 de la Ley de Petróleo 
dentro de las cuales está comprendida la Occidental de Hon
duras Ine .. previa autorización de {\.Sta Secretaría de Estado. 
CONSIDERANDO; Que toda transferencia de con.cesiones 
petroleras deberá constar necesariamente en J.~scritura Pú. 
blica f'n la que se ince-rtnrá. so pe-na de nulidad y bajn re:-;
ponsabilidad del Notario autorizantc. la autorización que se 
haya dado para otorgarla. CONSIDgRANDO: Que en toda 
cesión o traspaso lega1mentc otorgado. queda subrogarlo el 
cesionario en todos los derechos y obligaciones del cedente 
respecto al Estado. sin pt'rjuicio de que ambos respondf'n 
8olidariamente al pago de los impuestos que por la concesión 
se adeudaran a la fecha del traspaso. CONSIDERANDO: 
Que en rl caso de autos se han Uenado los requisitos que 
establecen los Artículos 5. 8 y 16 de la Ley de Petróleo v 
11. 12 y 14 de su Reglamento. POR TANTO: La. Secretan~ 
de Recursos Naturales. en aplicación de los Artículos 5. 8 y 
16 de la Ley de Petróleo vigente y 11. 12 y 14 de su RegJa .. 
mento. R~UELVE: PRIMERO.-Autorizar a la Signal 
Exploration (Honduras) Company. para que pueda traspa· 
sar a la Occidental de Honduras Inc., la mitad de los dere~ 

chos que posee la primera en los bloques "Henninia", "Katy". 
"Bertha" "Julia" "Man'a" "Inez" "L · " , , , y UJ.Sa , y que se 
localizan en zonas libres dentro de la jurisdicción del zócalo 
continental y subsuelo de su plataforma submarina. adya
c~ntes al departamento de Gracias a Dios y que en total 
tiene una extensión de 995.135 hectáreas y que les fuera 
otorgada en concesión a la primera de las mencionadas Com. 
pañías. mediante resolución de este Despacho, de fecha 
once de febrero de mil novcientos sesenta y siete y cinco de 

julio de mil novec1entos sesenta y ocho. SÉGUNOO.-A ~
tir de la fecha del traspaso coiTeSpondiente, quedará subrfr 
gada. en lo conducente. la Compañía concesiOD&ri& Occida
tal de Honduras, Inc .. en todos los derechos y obligacionea 
que t<'nía la rcdcnte Signal Exploration (Honduras) Colllfl.. 
ny. respecto al Estado. sin perjuicio de la obligación solida. 
ria d<' la~ citadas compañías responder por el pagn de Jt. 
impuf'~tos que por la concesión se adeudaren a la fecha del 
tr·aspnso. TERCERO: El presente traspaso deberá elev~ 
a E.~<'ritura Públi.ra, en la que se incorporará la preserMan. 
torizarión bajo pena de nulidad y responsabilidad del Not¡. 
rio autorizante en caso dr no hacerlo; y para ese efeebJ, 
a pruébase la minuta de la escritura de traspaso acompañada 
a la presente solicitud y a que se refiere el Artículo 12 del 
Rf'glamento de Ja Ley de Petróleo vigente •. CUARro: Au. 
torizar al Banco Central de Honduras, para que p~eda a 
cance-lar los .certificados de depósitos Números 7925 y 7949. 
extendidos a favor de la Signal Corporation (Hondurasl 
Company. y para que a su vez pueda expedir un nuevo u 
nuevos certificados de depósito por igual cantidad y en 
forma proporcional a favor de la citada compañia y de la 
Occidental de Honduras Inc., a partir de la fooha de 1& 

escritura de traspaso y que deberán. ser representativos de 

Bonos de la Deuda Pública.-NOTIJ'IQu:&,qE. - Sello.-!0 
ENRIQUE DURON A VILES. -Sello.- (f) LUIS ALOlm 
PINEDA B.".-Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1970. 

LUIS ALONSO P1NEDA B .. 
Oficial Mayor del Ministerio de 

Recursos N&tlU'Iles. 

21M., l'! y 11 J. 70. 
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jer, confeccionados tanto de telas finas como de telas grue
sas como kaky, corduroy, etc., en todos los estilos, formas 
y tamaños, y que consiste en la figura de un avión en vuelo, 
de los conocidos como Corsarios; todo independientemente 
de tamaños y colores y la que se aplica tanto sobre los ar
tícul?s confeccionados, como sobre los empaques que los 
contienen, en todas las formas usuales en el comercio. Fun
do la presente petición en las disposiciones legales conteni
das en los ~rtí?ulos 1, 2, 3, 5, 6, 9, 10 y 12, de la Ley de 
Marcas d~ ~abr1ca. Al señor Registrador de Patentes y Mar
cas de Fa_b~~ca ~espetuosamente pido: Se me admita la pre
s~nt~ pebcto~,, JUnto con diez ejemplares de la marca de 
fa~r1ca, el ~hs~ y e! poder con que gestiono; se le dé a la 
misma el tr~m1te sena lado por la ley y, en definitiva, previo 
el pago del Impuesto respectivo, se emita resolución o acuer· 
do mandando se haga el registro y depósito de la marca de 
fábr~ca aCORSARIO" y tener los sustituido el poder con que 
g:sbono en . el Abogado Céleo Borjas Bonilla, Colegiado 
N· 0234 a quien otorgo todas las facultades a mí conferidas. 
-Teg:ucigalpa, D. C., seis de abril de mil novecientos se .. 
tenta.-(f) Jerónimo Sandoval, Carnet Nq 41". Lo que se 
conocimiento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 9 de abril de 1970. 

11 y 21 M. y t~ J. 70. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

VIENE DE LA PÁGINA N9 11 

Acuel'do 1\fl' 2264 

Tegudplpa. D. C., 18 de didemlft • 
1969. 

El Presidente C!onstituclona.l de la Repú· 
blica, 

ACUlCRDA: 

Dispenaar la publlcación de edictos para 

contraer matrimonio civil. a Manuel ca&· 
tro y Balbtna 'Mu.riUo, vecinos de Toro, 

Yoro, previo entero de (L 10.00) diez 

lempiras, en la oficina que el llirdstem 

de Eoonomia y Hacienda desJpe.-Comu· 

níquese. 

O. LOPEZ A. 

E• Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 
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